
IMPLEMENTACION DEL ANEXO 13 
 

ESTADO DE NICARAGUA 



CREACIÓN DE LA AGENCIA 
NICARAGÜENSE DE INVESTIGACIÓN 

DE ACCIDENTES (ANIA) 
 
 

Marzo, 2019 ANIA 



Nicaragua Estado firmante   del 
Convenio Sobre Aviación Civil 
Internacional, 15 de Mayo de 1946.  
 
Ley General de Aeronáutica Civil (Ley 
595) Art. 8 “ Adopción de las normas 
internacionales de OACI”  
 
Grado de cumplimiento del Anexo 13 
respecto a la regulación Nacional 
98.99%.  



AVANCES 

06-03-2019 
APROBACION DE LA 
REFORMA  A LA LEY 

595 



LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIÓN  

Ley 595, (03-08-2006) Artos. 235 al 239, el INAC es el 
encargado de la Investigación de los Accidentes. 

RTA 13, ( Dic. 2018), Se le da cierta independencia a la Comisión 
de Investigación de Accidentes (CIAA) que nombra el director 
general del INAC.  

Manual, Edic.. 2-2017, Se establecen los procedimientos a 
aplicarse en la investigación de accidentes e incidentes 



EVOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD AIG 

IN
AC

 

•Director 
General INAC 
nombra 
comisión AIG 

•Comisión 
dependiente 
del INAC 

• Informe final es 
dirigido al 
Director del 
INAC 
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• INAC informa a la 
Presidencia sobre 
el suceso. 

• Emite Nota de 
Prensa  

• Presidencia de la 
Republica  designa 
al Investigador a 
cargo 

• Informe final a la 
Presidencia de la 
República. 

• Independencia 
Funcional 

AN
IA

 

• Directa 
Subordinación al 
Presidente de 
Nicaragua 
 

• Facultad Normativa 
 

• Autonomía 
Administrativa 
 

• Autoridad 
Funcional 
 

PERIODO 
TRANSITORIO 

NUEVA 
REFORMA A 
LA LEY 595 

SEGÚN LA LEY 
595 



FACULTADES Y RESPONSABILIDADES  

Firmar cartas de acuerdos con Instituciones Nacionales 
y con Organizaciones Regionales de Investigación de 

Accidentes (RAIO) con el objetivo de apoyar los procesos 
de investigación  

Participar en las investigaciones de accidentes e 
incidentes de aeronaves civiles nicaragüenses que 
ocurran dentro del territorio nacional o en otro Estado 

El informe final será remitido a la Presidencia de la 
República y se le dará seguimiento al cumplimiento de 
las recomendaciones de seguridad operacional a través 
del INAC. 

ANIA 

Investigador 
a cargo 

Informe 
Final 



ANIA 

OACI 

GRIAA-RAIO  

SAR 

FABRICANTES 

ORGANISMOS 
NACIONALES 

INAC 

RELACIONES CON OTROS 
ORGANISMOS  



ESTRUCTURA TRANSITORIA  

Presidencia de la 
República 

Investigador a Cargo 

Especialistas 

Aeronavegabilidad Operaciones  Controladores de Tránsito 
Aéreo Medicina Aeronáutica  Otros 



ESTRUCTURA AGENCIA NICARAGUENSE DE INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENETES  

Presidencia de la 
República 

ANIA 

 

Instituciones 
Estatales 

 I 

Investigador 
Coordinador 

 

Especialista OPS / 
AIR 

 

Especialista MET / 
Medicina Legal 

 

 

Especialista 
Factores Humanos 

 

 

Especialistas 
SAR/CNS-OTROS 

 



 ACTIVIDADES EN PROCESO 

Implementación de las 
nuevas reformas de la 

Ley 595 

Nombramiento del 
personal para el 

funcionamiento de la 
ANIA 

Designación de 
instalaciones para la 
actividad de la ANIA  

Compra de equipos, 
herramientas y 

transporte para la 
operatividad de la ANIA 

Instalación de una 
plataforma para llevar los 
registros y el análisis de 

los accidentes 
(ECCAIRS) 
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